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      LISTADO DE ESTADO 

047
ESTADO No. Fecha: 08/04/2022

Auto

FechaNo  PROCESO CLASE DE 

PROCESO

DEMANDANTE

DEMANDADO

VS

DESCRIPCION 

ACTUACION

Auto aplaza audiencia y/o 

diligencia CGP

006622016

07/04/2022

BLANCA E VILLARREAL

JORGE ELIECER JIMENEZ ROSERO

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Tiene como sucesora procesal a 

hija del demandante

Auto ordena vinculación de un 

tercero

005212017

07/04/2022

LINA ROSAURA ROJAS ORTEGA

ALCIDES QUETAMA PARRA

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto niega emplazamiento

012332017

07/04/2022

ALVARO - MORAN

OSCAR ANDRES MAFLA NARVAEZ

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto aprueba primera liquidación 

crédito

002322018

07/04/2022

AMADA FERNANDA - BENAVIDES 

BASTIDAS

BANCO DE OCCIDENTE SA

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto aprueba liquidación de costas

002322018

07/04/2022

AMADA FERNANDA - BENAVIDES 

BASTIDAS

BANCO DE OCCIDENTE SA

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto aprueba liquidación de costas

001412020

07/04/2022

FABIO ANDRES CALVACHE ORDOÑEZ

ROSAIDA - NARVAEZ DE RAMIREZ

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto aprueba liquidación de costas

003302020

07/04/2022

YOMAIRA ANDREA ERAZO VALENCIA

MARIA JOSE HURTADO PAZ

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

emplazamiento de herederos 

indeterminados del demandado 

Auto que ordena vinculacion

003702020

07/04/2022

ANDRES-VELASCO APRAEZ

MARIA ELENA - ZAMBRANO NARVAEZ

Verbal Sumario

001894152001

VS

Auto admite reforma a la demanda

004392021

07/04/2022

VICTORIA ADMINISTRADORES SAS

DAIRA TERESA DE JESUS - REALPE

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto libra mandamiento ejecutivo

000362022

07/04/2022

JHON SEBASTIAN YARPAZ IGUA

MARINA DEL ROSARIO TOBAR TELLO

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto libra mandamiento ejecutivo

001202022

07/04/2022

ALIANZA HORTOFRUTICULA DEL SUR 

S.A.S -  ALSUR S.A.S.

AJOVER S.A.

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto decreta medidas cautelares

001202022

07/04/2022

ALIANZA HORTOFRUTICULA DEL SUR 

S.A.S -  ALSUR S.A.S.

AJOVER S.A.

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto admite demanda

001272022

07/04/2022

MELBA - QUINTERO

OSCAR EMILIO - ENRIQUEZ 

RODRIGUEZ
Abreviado

001894152001

VS



047
ESTADO No. Fecha: 08/04/2022

Auto

FechaNo  PROCESO CLASE DE 

PROCESO

DEMANDANTE

DEMANDADO

VS

DESCRIPCION 

ACTUACION

Libra mandamiento-Decreta 

medidas-Hipot

001292022

07/04/2022

NIDIA DEL SOCORRO - CASTILLO 

LASSO

FONDDO NACIONAL DEL AHORRO

Ejecutivo con 

Título 

Hipotecario

001894152001

VS

Auto libra mandamiento ejecutivo

001322022

07/04/2022

WILSON ANDRÉS GONZALEZ RUIZ

CREDISOÑAR SAS

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto decreta medidas cautelares

001322022

07/04/2022

WILSON ANDRÉS GONZALEZ RUIZ

CREDISOÑAR SAS

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS 

PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 08/04/2022 Y LA HORA DE LAS 8:00 a.m., SE FIJA EL

PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO  LEGAL DE UN DIA, SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 6:00 p.m.

CAMILO ALEJANDRO JURADO CAÑIZARES

SECRETARI@

Página: 2



RADICACION
CLASE DE 

PROCESO
DEMANDANTE DEMANDADO ARTÍCULO TRASLADO FIJA INICIA TERMINA

2018-00967 EJECUTIVO
SORAYA RENGIFO 

LOPEZ

SANDRA 

DELGADO 

GUAYAL

318 CGP
RECURSO 

REPOSICION
8/04/2022 18/04/2022 20/04/2022

2019-00281 EJECUTIVO
SORAYA RENGIFO 

LOPEZ

LUIS ARTURO 

HUERTAS JURADO 

Y OTRO 

318 CGP
RECURSO 

REPOSICION
8/04/2022 18/04/2022 20/04/2022

2021-00508
RESTITUCION DE 

LA TENENCIA

JHAN FRANCISCO 

QUIJANO 

RODRIGUEZ

GRUPO EXPRESS 

INMOBILIARIA Y 

DISTRIBUCIONES 

S.A.S.

318 CGP
RECURSO 

REPOSICION
8/04/2022 18/04/2022 20/04/2022

nota: el traslado se pública al finalizar de los autos

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE PASTO

FIJACION DE LISTA EN TRASLADO SEGÚN ARTICULO 110 CGP 

CAMILO ALEJANDRO JURADO CAÑIZARES

SECRETARIO



Informe Secretarial. - Pasto, 7 de abril de 2022. Doy cuenta al señor Juez del presente asunto, con el 
memorial presentado por el apoderado judicial de la parte demandante. Sírvase proveer.  

 
Camilo Alejandro Jurado Cañizares 

Secretario 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 
 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 2016-00662 
Demandante: Jorge Eliecer Jiménez Rosero 
Demandada: Julia Revelo Revelo y Blanca E. Villareal  
Cesionaria: Diana Catherine Bastidas Vallejo 
Incidentante: Robert Bryan Salazar Paz 
                        

Pasto (N.), siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022) 
  
En memorial del cual da cuenta secretaria el apoderado de la señora Diana Catherine Bastidas Vallejo 
informa la imposibilidad tanto de él como de la precitada de asistir a la diligencia programada para el día 
19 de abril de 2022. 
 
El artículo 372 No. 3 del C.G. del P. reza: “La inasistencia de las partes o de sus apoderados a esta 
audiencia, por hechos anteriores a la misma, solo podrá justificarse mediante prueba siquiera sumaria de 
una justa causa. 
 
Si la parte y su apoderado o solo la parte se excusan con anterioridad a la audiencia  
y el juez acepta la justificación, se fijará nueva fecha y hora para su celebración, mediante auto que no 
tendrá recursos. La audiencia deberá celebrarse dentro de los diez (10) días siguientes. En ningún caso 
podrá haber otro aplazamiento. (…)”. 
 
En ese entendido, y una vez revisada la conformidad de la solicitud con la norma descrita, se procederá 
a acceder a su solicitud, esto es, aplazar la audiencia y a fijar nueva fecha y hora para su celebración, 
teniendo en cuenta la fecha más próxima conforme agenda del despacho.  
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. APLAZAR la audiencia fijada para el día diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022), 
y SEÑALAR como nueva fecha el día veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022), a las ocho de 
la mañana (8 a.m.), para que tenga lugar la audiencia prevista en el artículo 129 del C.G del P. 

 
 Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

Notifico la presente providencia por  
ESTADOS 

Hoy, 8 de abril de 2022 
 
 

Secretaria 



Informe Secretarial. - Pasto, 7 de abril de 2022. Doy cuenta al señor Juez del 
escrito de la parte demandante respecto a continuar el proceso, previo 
reconocimiento de la sucesora procesal por muerte de su prohijado y decretar el 
remate de uno de los bienes objeto de medidas cautelares en el proceso, escrito en 
el que además informa que se surtió la notificación de la demanda al acreedor 
hipotecario.  Sírvase Proveer.  

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO 
 

Ref. Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-2017-00521 
Demandante: Alcides Quetamá Parra. 
Demandados: Lina Rosaura Rojas y Javier Andrés Cerón. 
 

Pasto, siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta que el señor 
Alcides Quetamá Parra falleció el 30 de enero de 2021, tal como consta en 
certificado de defunción allegado con la solicitud presentada por el apoderado 
demandante, al igual que acredita el vínculo de consanguinidad del citado con la 
señora Mirian Rufina Quetama Portillo, a través de Registro Civil de Nacimiento, es 
procedente reconocer a esta última como sucesora procesal del demandante a 
partir de este momento, quien asumirá el proceso en el estado en que se encuentra. 
 
En segundo lugar, conforme lo establecido en el artículo 444 numeral 2 del C. G. 
del P., del avalúo que la parte demandante adjunta a su solicitud, respecto a uno de 
los bienes objeto de medidas cautelares en el proceso, se correrá traslado a las 
partes por el término de diez (10) días hábiles. Por lo tanto, respecto a la solicitud 
impetrada por la demandante, consistente en fijar fecha para la diligencia de remate, 
el despacho advierte, que una vez en firme el avalúo del bien, procederá el 
despacho con tal trámite. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. - VINCULAR al presente trámite a la señora Mirian Rufina Quetama 
Portillo, hija del demandante Alcides Quetamá Parra (Q.EP.D.), conforme a lo 
expuesto en la parte motiva del presente auto.  
 
SEGUNDO. - TENER COMO SUCESORA PROCESAL del demandante Alcides 
Quetamá Parra (Q.EP.D.), a su hija Mirian Rufina Quetama Portillo, en virtud de lo 
expuesto en el presente auto. 
 
TERCERO. - RECONOCER personería legal, amplia y suficiente al abogado 
hadelmo Lucio Portillo Robles, identificado con cédula de ciudadanía No. 5.261.634 
y T.P. No. 116.567  del C.S. de la J., para que represente a la parte demandante en 
los términos del poder que le fuera conferido. 
 
CUARTO. - CORRER traslado a las partes por el término de diez (10) días hábiles 
del avalúo presentado por la parte demandante, conforme lo establecido en el 
artículo 444 numeral 2 del C. G. del P.  
 



QUINTO. - TENER por notificado de conformidad con los parámetros establecidos 
en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 a la entidad acreedora hipotecaria Banco 
Agrario de Colombia S.A. de la existencia del presente Proceso y del requerimiento 
realizado por el Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 462 ibídem. 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 

 
Jorge Daniel Torres Torres 

Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS  

Hoy, 8 de abril de 2022 
 
 

_____________________________________ 
Secretario 



Informe Secretarial. - Pasto, 7 de abril de 2022. En la fecha doy cuenta al señor 
Juez del presente asunto con el memorial presentado por la parte demandante 
solicitando el emplazamiento del demandado. Sírvase proveer.  

 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares  
Secretario  

  
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO  
 

Ref.: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001–2017-001233  
Demandante: Oscar Andrés MAfla Narváez  
Demandado: Álvaro Alejandro Moran Villota   
  
 

Pasto, siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022).  
  

En memorial que antecede la apoderada de la parte la demandante manifiesta que 
no ha sido posible notificar al demandado, por cuanto no se ha podido ubicarlo en 
el domicilio que indicó en la demanda, razón por la cual solicita su emplazamiento.  
  
Según la constancia más reciente expedida por la empresa de servicio postal, 
certifica que la notificación no fue recibida porque el destinatario no se encuentra 
en la casa, situación que escapa al alcance de lo establecido en el artículo 293 del 
Código General del Proceso, que expresamente refiere que hay lugar a esta forma 
de notificación, siempre y cuando, ya no resida en el lugar indicado en la demanda 
y además se desconozca otra dirección donde pueda residir y notificarse.    
  
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto,  
  
 

RESUELVE:  
  
SIN LUGAR A ORDENAR el emplazamiento de Álvaro Alejandro Moran Villota, en 
razón de lo expuesto en precedencia.  
  
 

 Notifíquese y Cúmplase   
  

  
 
 

 Jorge Daniel Torres Torres  
Juez  

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

8 de abril de 2022 

 

_____________________________________   

Secretario 



Informe Secretarial. - Pasto, 6 de abril de 2022. Doy cuenta al señor Juez del 
presente asunto para la fijación de agencias en derecho. Sírvase Proveer.  
 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-2018-00232 
Demandante: Banco de Occidente 
Demandado: Amanda Fernanda Benavides. 

Informe Secretarial.- Pasto, 24 de marzo de 2022. Doy cuenta al señor Juez del presente asunto para 
la fijación de agencias en derecho. Sírvase Proveer.  
 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-2021-00590 
Demandante: Banco Comercial Av Villas 
Demandado: Milton Emilio Portilla Andrade 
 

Pasto, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y toda vez que en el presente asunto se profirió auto 
que ordenó seguir adelante con la ejecución, se fija como agencias en derecho la suma de $3.930.000 
que corresponde al 10% del valor reconocido en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, 
de conformidad con lo establecido en el Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 del Consejo 
Superior de la Judicatura. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto - Nariño, 
 

RESUELVE: 
 
FIJAR como agencias en derecho la suma de $3.930.000 que corresponden al 10% de la obligación 
reconocida en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, a cargo de la parte demandada. 
 
 

Cúmplase 
 

 
        

 
Jorge Daniel Torres Torres 

Juez 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Pasto, siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y toda vez que en el presente 
asunto se profirió auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, se fija como 
agencias en derecho la suma de $4.087.000 que corresponde al 10% del valor 
reconocido en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, de conformidad 
con lo establecido en el Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 del 
Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto - Nariño, 
 

RESUELVE: 
 
FIJAR como agencias en derecho la suma de $4.087.000 que corresponden al 10% 
de la obligación reconocida en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, 
a cargo de la parte demandada. 
 
 

Cúmplase 
 

 
        

 
Jorge Daniel Torres Torres 

Juez 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Informe Secretarial. - Pasto, 29 de marzo de 2022. De conformidad a lo dispuesto 
en el auto que ordena seguir adelante la ejecución proferido en el presente asunto, 
procede secretaría a practicar la liquidación de costas dentro del proceso de la 
referencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., 
como se pasa a relacionar: 
 

LIQUIDACIÓN PESOS ($) 

AGENCIAS EN DERECHO (Equivalente al 10% 

de las pretensiones reconocidas) 

$4.087.000 

Gastos procesales $24.000 

TOTAL  $4.111.000 

 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO 
 

Ref.: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-2018-00232 
Demandante: Banco de Occidente 
Demandado: Amanda Fernanda Benavides. 
 

Pasto, siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

Atendiendo el informe secretarial y revisada la liquidación de costas practicada por 
la Secretaría del Juzgado en el presente asunto, se advierte que la misma se ha 
realizado de conformidad con lo señalado en el artículo 365 del C. G. del P., en 
consecuencia, se procederá a su aprobación, tal como lo advierte el artículo 366 
ibídem. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto - Nariño, 
 

RESUELVE: 
 
APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado en el 
presente asunto, de conformidad a lo previsto en el numeral primero del artículo 366 
del Código General del Proceso. 
 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 

 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 
 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 
8 de abril de 2022 

 
_____________________________________   

Secretario 



Informe Secretarial. - Pasto, 6 de Abril de 2022. Doy cuenta al señor Juez del 

presente asunto, informando la liquidación de crédito presentada por la parte 
demandante. Sírvase Proveer 

 

 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001 – 2018-00232 
Demandante: Banco de Occidente 
Demandado: Amanda Fernanda Benavides. 

 
Pasto, siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
Allegada la liquidación del crédito por la parte demandante, toda vez que en el 
término de traslado no fue objetada, se procederá a su aprobación, tal como lo 
dispone el numeral 3 del artículo 446 del C. G. del P. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
APROBAR la liquidación del crédito presentada por la apoderada judicial de la parte 

ejecutante en el presente asunto por las razones expuestas en precedencia. 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 

 
 

Jorge Daniel Torres Torres 

Juez 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS  
Hoy, 8 de abril de 2022 

 
 

_____________________________________   
Secretario 



Informe Secretarial. - Pasto, 6 de abril de 2022. Doy cuenta al señor Juez del 
presente asunto para la fijación de agencias en derecho. Sírvase Proveer.  
 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO 
 

Ref.: Responsabilidad Civil Contractual No.520014189001 – 2020-00141 
Demandante: Rosaida Narváez de Ramírez.  
Demandado: Fabio Andrés Calvache Ordoñez. 

 
Pasto, siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, y toda vez que en el presente 
asunto se profirió sentencia que declaró probada oficiosamente la excepción de 
inexistencia de la obligación, se fija como agencias en derecho la suma de 
$2.250.000 que corresponde al 15% del valor total pretendido en la demanda, de 
conformidad con lo establecido en el Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 
2016 del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto - Nariño, 
 

RESUELVE: 
 
FIJAR como agencias en derecho la suma de $2.250.000 que corresponden al 15% 
del valor total pretendido en la demanda, a cargo de la parte demandante. 
 
 

Cúmplase 
 

 
        

 
Jorge Daniel Torres Torres 

Juez 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Informe Secretarial. - Pasto, 6 de abril de 2022. De conformidad a lo dispuesto en 
la sentencia proferida en el presente asunto, procede secretaría a practicar la 
liquidación de costas dentro del proceso de la referencia, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 366 del C. G. del P., como se pasa a relacionar: 
 

LIQUIDACIÓN PESOS ($) 

AGENCIAS EN DERECHO (Equivalente al 15% 

del valor total pretendido en la demanda) 

$2.250.000 

Gastos procesales $00 

TOTAL  $ 

 
Camilo Alejandro Jurado Cañizares 

Secretario 
 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No.520014189001 – 2020-00141 
Demandante: Rosaida Narváez de Ramírez.  
Demandado: Fabio Andrés Calvache Ordoñez. 

 
Pasto, siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
Atendiendo el informe secretarial y revisada la liquidación de costas practicada por 
la Secretaría del Juzgado en el presente asunto, se advierte que la misma se ha 
realizado de conformidad con lo señalado en el artículo 365 del C. G. del P., en 
consecuencia, se procederá a su aprobación, tal como lo advierte el artículo 366 
ibídem. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto - Nariño, 
 

RESUELVE: 
 
APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado en el 
presente asunto, de conformidad a lo previsto en el numeral primero del artículo 366 
del Código General del Proceso. 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 
 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 
8 de abril de 2022 

 
_____________________________________ 

Secretario 



Informe Secretarial. - Pasto, 6 de abril de 2022. Doy cuenta al señor Juez del presente 
asunto para la fijación de agencias en derecho. Sírvase Proveer.  

 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
PASTO 

 
Ref.: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-2020-00330 

Demandante: María José Hurtado Paz 

Demandada: Yomaira Andrea Erazo Valencia 
 

Pasto, siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, y toda vez que en el presente asunto se 
profirió sentencia que declaró probada la excepción propuesta por la parte demandada, se 
fija como agencias en derecho la suma de $ 4.500.000 que corresponde al 15% del valor 
total que se ordenó pagar en el mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido 
en el Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 del Consejo Superior de la 
Judicatura. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto - Nariño, 
 

RESUELVE: 
 
FIJAR como agencias en derecho la suma de $ 4.500.000 que corresponden al 15% del 
valor total que se ordenó pagar en el mandamiento de pago, a cargo de la parte 
demandante. 
 

 
Cúmplase 

 
 

        
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Informe Secretarial. - Pasto, 6 de abril de 2022. De conformidad a lo dispuesto en 
la sentencia que declaró probada la excepción propuesta por la parte demandada 
proferida en el presente asunto, procede secretaría a practicar la liquidación de 
costas dentro del proceso de la referencia, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 366 del C. G. del P., como se pasa a relacionar: 
 

LIQUIDACIÓN PESOS ($) 

AGENCIAS EN DERECHO (Equivalente al 15% del 
valor total que se ordenó pagar en el mandamiento de 
pago) 

$4.500.000 

Gastos procesales $00 

TOTAL  $4.500.000 

 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-2020-00330 

Demandante: María José Hurtado Paz 
Demandada: Yomaira Andrea Erazo Valencia 

 
Pasto, siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
Atendiendo el informe secretarial y revisada la liquidación de costas practicada por 
la Secretaría del Juzgado en el presente asunto, se advierte que la misma se ha 
realizado de conformidad con lo señalado en el artículo 365 del C. G. del P., en 
consecuencia, se procederá a su aprobación, tal como lo advierte el artículo 366 
ibídem. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto - Nariño, 
 

RESUELVE: 
 
APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado en el 
presente asunto, de conformidad a lo previsto en el numeral primero del artículo 366 
del Código General del Proceso. 
 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

8 de abril de 2022 

 

_____________________________________ 

Secretario 



Informe Secretarial. Pasto, 7 de abril de 2022. Doy cuenta al señor Juez del presente 
asunto, donde se ha solicitado la sucesión procesal.  
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 
 
Ref.: Proceso Verbal No. 520014189001-2020-00370 
Demandante: María Elena Zambrano Narváez  
Demandado: Andrés Velasco Apraez 
 

Pasto, siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

La parte demandante en primer lugar informa del deceso del demandado, lo cual fue 
acreditado con el respectivo registro civil de defunción, y en segundo lugar, afirma 
desconocer los nombres y domicilios de quienes tengan la calidad de sucesores procesales 
del mismo, solicitando su emplazamiento con el objeto de continuar el trámite. 
 
Por ser procedente lo solicitado, se dispondrá vincular a los herederos indeterminados del 

demandado, en consecuencia, se ordenará su emplazamiento, siendo que todos los actos 

que se hayan surtido en el proceso continúan vigentes y a partir de su intervención, ellos 

aprovecharán todas las oportunidades procesales pendientes de su decreto y cumplimiento.  

Para materializar el emplazamiento se aplicará lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 

806 de 2020. 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: VINCULAR al presente trámite a los herederos indeterminados del señor 

Andrés Velasco Apraez, conforme a lo expuesto en la parte motiva del presente. 

SEGUNDO: ORDENAR el emplazamiento de los herederos indeterminados del señor 

Andrés Velasco Apraez, que puedan tener interés jurídico en oponerse a las pretensiones 

de la demanda, en los términos indicados por el artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 

 
Notifíquese y Cúmplase  

 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 
8 de abril de 2022 

 
_____________________________________   

Secretario 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2021-00439 

 

Informe secretarial. Pasto, 7 de abril de 2022. En la fecha doy cuenta al señor 
Juez del memorial que antecede presentado por el apoderado de la parte 
demandante. Sírvase proveer. 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2021-00439 
Demandante: Daira Teresa de Jesús Realpe Silva 
Demandada:  Victoria Administradores SAS 
                        

Pasto, siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022)  
 

Procede el despacho a pronunciarse respecto al escrito presentado por el señor 
apoderado de la parte demandante. 
 

CONSIDERACIONES 
 
El apoderado de la parte demandante presenta escrito mediante el cual reforma 
los hechos y las pretensiones de la demanda. 
 
El artículo 93 del C. G. del P., dispone: 
 
“El demandante podrá corregir, aclarar o reformar la demanda en cualquier 
momento, desde su presentación y hasta antes del señalamiento de la audiencia 
inicial. 
 
La reforma de la demanda procede por una sola vez, conforme a las siguientes 
reglas: 

1. Solamente se considerará que existe reforma de la demanda cuando haya 
alteración de las partes en el proceso, o de las pretensiones o de los 
hechos en que ellas se fundamenten, o se pidan o alleguen nuevas 
pruebas. 

2. No podrá sustituirse la totalidad de las personas demandantes o 
demandadas ni todas las pretensiones formuladas en la demanda, pero sí 
prescindir de algunas o incluir nuevas. 

3. Para reforma la demanda es necesario presentarla debidamente integrada 
en un solo escrito. (…).”  
 

A la luz de la norma transcrita, y teniendo en cuenta que la solicitud presentada 
por el apoderado judicial de la parte ejecutante se ajusta a las previsiones legales, 
que no se ha señalado fecha para audiencia inicial, no se pretende sustituir la 
totalidad de hechos ni de las pretensiones, y se presentó la demanda 
debidamente integrada, la misma habrá de resolverse favorablemente, 
disponiendo su consecuente notificación.  
 
Por consiguiente, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2021-00439 

 

PRIMERO.- ADMITIR la reforma de la demanda ejecutiva formulada por el 
apoderado judicial de la parte ejecutante. 
 
SEGUNDO.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de Daira Teresa de 
Jesús Realpe Silva y en contra de Sociedad Victoria Administradores SAS para 
que en el término de cinco (5) días que comenzará a contarse desde el día hábil 
siguiente a la notificación personal de este auto, cancele las siguientes sumas: 
 

a) $2.400.000 por concepto del saldo insoluto del contrato de transacción 
No.1 suscrito por las partes el día 20 de noviembre de 2019; más los 
intereses moratorios causados desde el día 16 de marzo de 2020 hasta 
que se efectúe el pago total de la obligación. 
 

b) $6.400.000 por concepto del saldo insoluto del contrato de transacción 
No.2 suscrito por las partes el día 17 de junio de 2020; más los intereses 
moratorios causados desde el día 16 de octubre de 2020 hasta que se 
efectúe el pago total de la obligación. 

 
Sobre costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
TERCERO.- IMPRÍMIR al presente asunto el trámite previsto en la Sección 
Segunda, Título Único, Capítulo I y siguientes del Código General del Proceso. 
 
CUARTO.- NOTIFÍCAR este auto a la parte demandada en estados. De la 
reforma de la demanda córrase traslado a la demandada por el término de cinco 
(5) días hábiles para los fines que estimen pertinentes. 
 

Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 
8 de abril de 2022 

 
 

_____________________________________   
Secretaria 



Ref. Proceso Ejecutivo Singular No. 2022-00036 

 

Informe Secretarial. Pasto, 7 de abril de 2022. En la fecha doy cuenta al señor 
Juez del memorial que antecede presentado por el apoderado de la parte 
ejecutante. Sírvase proveer. 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref. Proceso Ejecutivo Singular No. 2022-00036 
Demandante: Marina del Rosario Tobar Tello 
Demandado: Jhon Sebastián Yarpaz Igua  
                       

Pasto (N.), siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
Atendiendo el informe secretarial y revisado el memorial presentado por el 
apoderado de la parte ejecutante se observa que la falencia advertida fue 
subsanada y teniendo en cuenta que el título valor aportado como base del 
recaudo coercitivo presta mérito ejecutivo a tenor de lo establecido en los 
artículos 422 del C.G. del P., 621 y 709 del Código de Comercio y que este 
juzgado es competente para conocer el asunto por la cuantía y el domicilio de la 
parte ejecutada, se procederá a librar la orden de apremio solicitada.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO a favor de Marina del 
Rosario Tobar Tello y en contra de Jhon Sebastián Yarpaz Igua, para que en el 
término de cinco (5) días que comenzará a contarse desde el día hábil siguiente 
a la notificación personal de este auto, cancele la suma de $6.278.400,oo por 
concepto de capital, más los intereses moratorios causados desde el 9 de 
septiembre de 2021 hasta el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 
máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
Sobre costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
SEGUNDO.- IMPRÍMIR al presente asunto el trámite previsto en la Sección 
Segunda, Título Único, Capítulo I y siguientes del Código General del Proceso. 
 
TERCERO.- NOTIFÍCAR este auto a la parte demandada acorde con los 
artículos 290 y ss del C.G.P. De la demanda y sus anexos córrase traslado al 
demandado por el término de diez (10) días hábiles para los fines que estime 
pertinentes. 
 

 
Notifíquese y Cúmplase  

 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

8 de abril de 2022 
_____________________________________   

Secretaria 



Informe Secretarial. Pasto, 7 de abril de 2022. En la fecha doy cuenta al señor Juez del memorial que 
antecede presentado por el apoderado de la parte ejecutante. Sírvase proveer. 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2022-00120 
Demandante: Ajover Darnel S.A. 
Demandados: Alianza Hortofruticola del Sur SAS, Adriana Lorena Martínez Meneses, Oscar Eduardo 
Salamanca Bastidas y Lidia del Carmen Díaz Narváez   
                       

Pasto (N.), siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
Atendiendo el informe secretarial y revisado el memorial presentado por el apoderado de la parte 
ejecutante se observa que la falencia advertida, fue subsanada y teniendo en cuenta que el título valor 
aportado como base del recaudo coercitivo presta mérito ejecutivo a tenor de lo establecido en los 
artículos 422 del C.G. del P., 621 y 709 del Código de Comercio y que este juzgado es competente 
para conocer el asunto por la cuantía y el domicilio de la parte ejecutada, se procederá a librar la orden 
de apremio solicitada.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO a favor de Ajover Darnel S.A. y en contra de 
Alianza Hortofruticola del Sur SAS, Adriana Lorena Martínez Meneses, Oscar Eduardo Salamanca 
Bastidas y Lidia del Carmen Díaz Narváez  , para que en el término de cinco (5) días que comenzará 
a contarse desde el día hábil siguiente a la notificación personal de este auto, cancele por el pagaré 
No. 5-20357 la suma de $1.951.600,oo por concepto de capital, más los intereses moratorios causados 
desde el 1 de octubre de 2021 hasta el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 
autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
Sobre costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
SEGUNDO.- IMPRÍMIR al presente asunto el trámite previsto en la Sección Segunda, Título Único, 
Capítulo I y siguientes del Código General del Proceso. 
 
TERCERO.- NOTIFÍCAR este auto a la parte demandada acorde con los artículos 290 y ss del C.G.P. 
De la demanda y sus anexos córrase traslado al demandado por el término de diez (10) días hábiles 
para los fines que estime pertinentes. 
 
CUARTO. - RECONOCER personería al abogado Germán Andrés Macías Sánchez portador de la 
T.P. No. 172.295 del C.S. de la J. para que actúe en el presente asunto en representación de la parte 
ejecutante.  

 
Notifíquese y Cúmplase  

 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

8 de abril de 2022 
_____________________________________   

Secretaria 



Ref: Proceso restitución de inmueble arrendado No. 2022-00127 

 

Informe Secretarial. Pasto, 7 de abril de 2022. En la fecha doy cuenta al señor Juez del presente asunto 
informándole del memorial que antecede presentado por el apoderado de la parte demandante. 
Sírvase proveer. 
 

 
Camilo Alejandro Jurado Cañizares 

Secretario 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso restitución de inmueble arrendado No. 2022-00127 
Demandante: Oscar Emilio Enríquez Rodríguez  
Demandados: Melba Midta del Socorro Quintero y Byron Enrique Escobar Quintero 
 

Pasto (N.), siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Atendiendo el informe secretarial que antecede y de la revisión del memorial allegado en término por 
el apoderado de la parte demandante, se observa que la demanda cumple los requisitos previstos en 
los artículos 82 y 384 del Código General del Proceso, razón por la cual se procederá a admitirla.   
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. -  ADMITIR la demanda de Restitución de Inmueble Arrendado promovida por Oscar Emilio 
Enríquez Rodríguez contra Melba Midta del Socorro Quintero y Byron Enrique Escobar Quintero. 
 
SEGUNDO.- TRAMITAR la demanda por las reglas del proceso VERBAL, de conformidad con lo 
reglado por el Libro Tercero, Sección Primera, Título I, Capítulo I del Código General del Proceso y las 
disposiciones especiales previstas en el artículo 384 ibídem. 
 
TERCERO.- ORDENAR la notificación personal de la parte demandada, en la forma prevista en los 
artículos 290 y siguientes del Código General del Proceso. 
 
CUARTO. - CORRER TRASLADO de la parte demanda y de sus anexos por el término de veinte (20) 
días, contados a partir de la notificación de la presente providencia, para que ejerzan su derecho de 
contradicción.   
 
QUINTO.- CORRER TRASLADO de los documentos aportados con la demanda por el término 
señalado en el numeral anterior, para su eventual tacha o desconocimiento. 
 
SEXTO. - ADVERTIR a la parte demandada que deberá pagar los cánones adeudados y los que se 
causen durante el proceso y de todos aquellos conceptos a que esté obligada en virtud del contrato, 
so pena de no ser escuchada en el proceso, de conformidad con lo previsto en el numeral 4 del artículo 
384 del C. G. del P.   
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 
8 de abril de 2022 

 
_____________________________________   

Secretaria 



Ref: Proceso Ejecutivo Hipotecario No. 520014189001-2022-00129 

 

Informe secretarial. Pasto, 7 de abril de 2022.  En la fecha doy cuenta al señor 
Juez del presente asunto, informando del memorial mediante el cual el apoderado 
de la parte demandante subsana la demanda. Sírvase proveer. 
 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo Hipotecario No. 520014189001-2022-00129 
Demandante: Fondo Nacional de Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
Demandada: Nidia del Socorro Castillo Lasso  
  
                       Pasto (N.), siete (7) de abril  de dos mil veintidós (2022) 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede y al encontrarse subsanadas las 
falencias advertidas, procede el despacho a librar la orden de apremio solicitada, 
toda vez que los títulos aportados como base de recaudo, esto es, el pagaré y la 
Escritura Pública No. 5916 de 6 de noviembre de 2008 de la Notaría Cuarta del 
Círculo de Pasto, debidamente registrada a folio de matrícula inmobiliaria No. 
240-124130 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Pasto, 
cumplen con los requisitos establecidos en los artículos 621 y 709 del C. de Co,  
80 del Decreto 960 de 1970, y 2432, 2435 y demás normas concordantes del 
Código Civil y por tanto presta mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 ibídem, 
por contener una obligación clara, expresa y exigible. 
 
Así mismo, se decretará el embargo y secuestro del bien inmueble hipotecado de 
propiedad de la demandada Nidia del Socorro Castillo Lasso, de la ubicación, 
cabida y linderos especificados en la escritura pública No. 5916 de 6 de 
noviembre de 2008 de la Notaría Cuarta del Círculo de Pasto, debidamente 
registrada a folio de matrícula inmobiliaria No. 240-124130 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Pasto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO a favor del Fondo Nacional 
de Ahorro Carlos Lleras Restrepo y en contra de Nidia del Socorro Castillo Lasso, 
para que en el término de cinco (5) días que comenzará a contarse desde el hábil 
siguiente a la notificación personal de este auto, cancele las siguientes sumas de 
dinero por el pagaré 30714981: 
 

a) Por 13044,2017 UVR  que equivale a la suma $ 3.839.871,23 M/CTE. 
concepto de cuotas a capital vencidas, las que se discriminan de la 
siguiente manera: 
 



Ref: Proceso Ejecutivo Hipotecario No. 520014189001-2022-00129 

 

 
b) Por los intereses moratorios de las sumas contenidas en el numeral 

anterior liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde la fecha de 
vencimiento de cada una de las cuotas hasta la fecha en que el pago total 
se verifique. 
 

c) Por los intereses de plazo pactados a la tasa del 7.35% efectivo anual 
liquidadas sobre el saldo insoluto a la fecha de vencimiento de cada una 
de las cuotas en mora y hasta la fecha de presentación de la demanda, 
que asciende a la cantidad de 1836,5246 UVR que equivale a la suma $ 
540.624,73 M/CTE y se discriminan de la siguiente manera: 
 

 
 

d) Por el equivalente en moneda legal colombiana que tenga al momento del 
pago las 28171,1244 UVR, por concepto de saldo de la obligación 
hipotecaria acelerada, descontadas las cuotas de capital en mora 
adeudadas, que, según su equivalencia en pesos al momento de hacer la 
liquidación, ascendían a  $ 15.972.583,39 M/CTE; más los intereses 
moratorios liquidados sobre el monto de capital, causados a partir del día 
siguiente al de la presentación de la demanda y hasta que se verifique el 
pago total de la obligación. 
 

e) Sobre costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
SEGUNDO.- DECRETAR el embargo y secuestro del bien inmueble hipotecado 
de propiedad de la demandada Nidia del Socorro Castillo Lasso, de la ubicación, 
cabida y linderos especificados en la escritura pública No. 5916 de 6 de 
noviembre de 2008 de la Notaría Cuarta del Círculo de Pasto, debidamente 
registrada a folio de matrícula inmobiliaria No. 240-124130 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Pasto. 
 
TERCERO.- COMISIONAR a la Alcaldía Municipal de Pasto, para que realice la 
aludida diligencia de secuestro sobre el inmueble antes referido, cuyos linderos 
y demás especificaciones se pueden ver en los documentos anexos, tal y como 
lo permiten los artículos 37 y siguientes del C.G.P. Para tal efecto, LÍBRESE el 
correspondiente Despacho Comisorio con los insertos necesarios al señor 
Alcalde Municipal de Pasto, incluyendo copia de esta providencia, quien cuenta 
con las facultades contenidas en el artículo 39 y 40 del C.G.P., en especial con 
la facultad de sub comisionar la práctica de la diligencia de secuestro, a 
cualquiera de sus funcionarios. 
 



Ref: Proceso Ejecutivo Hipotecario No. 520014189001-2022-00129 

 

El comisionado queda facultado para fijar el día y hora en que se realizará la 
diligencia.  
 
NOMBRAR como secuestre Manuel Jesús Zambrano Gómez, a quien se puede 
ubicar en la Cra 32 No. 18-18 Las Cuadras, teléfonos 3137445656 – 3128597779, 
correo manuco30@hotmail.com, el comisionado deberá posesionarlo en el cargo 
previa exhibición de la licencia como auxiliar de la justicia. 
 
CUARTO.-  IMPRÍMIR al presente asunto el trámite previsto en la Sección 
Segunda, Título Único, Capítulo VI y siguientes del Código General del Proceso. 
 
QUINTO.- NOTIFICAR, este auto a la parte demandada acorde con los artículos 
290 y ss del C.G.P. De la demanda y sus anexos córrase traslado al demandado 
por el término de diez (10) días hábiles para los fines legales. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 
8 de abril de 2022 

_____________________________________   
Secretaria 



Informe Secretarial. Pasto, 7 de abril de 2022. En la fecha doy cuenta al señor Juez del memorial que 
antecede presentado por el apoderado de la parte ejecutante. Sírvase proveer. 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref. Proceso Ejecutivo Singular No. 2022-00132 
Demandante: Empresa Credisoñar SAS 
Demandado: Wilson Andrés Gonzales Ruiz  
                       

Pasto (N.), siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
Atendiendo el informe secretarial y revisado el memorial presentado por el apoderado de la parte 
ejecutante se observa que la falencia advertida, fue subsanada y teniendo en cuenta que el título valor 
aportado como base del recaudo coercitivo presta mérito ejecutivo a tenor de lo establecido en los 
artículos 422 del C.G. del P., 621 y 709 del Código de Comercio y que este juzgado es competente 
para conocer el asunto por la cuantía y el domicilio de la parte ejecutada, se procederá a librar la orden 
de apremio solicitada.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO a favor de Empresa Credisoñar SAS y en contra 
de Wilson Andrés Gonzales Ruiz, para que en el término de cinco (5) días que comenzará a contarse 
desde el día hábil siguiente a la notificación personal de este auto, cancele por el pagaré No. 2017475 
la suma de $3.210.000,oo por concepto de capital, más los intereses moratorios causados desde el 7 
de mayo de 2019 hasta el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por 
la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
Sobre costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
SEGUNDO.- IMPRÍMIR al presente asunto el trámite previsto en la Sección Segunda, Título Único, 
Capítulo I y siguientes del Código General del Proceso. 
 
TERCERO.- NOTIFÍCAR este auto a la parte demandada acorde con los artículos 290 y ss del C.G.P. 
De la demanda y sus anexos córrase traslado al demandado por el término de diez (10) días hábiles 
para los fines que estime pertinentes. 
 
CUARTO.- RECONOCER personería al abogado Manuel Alberto Guerrero Rosales portador de la T.P. 
No. 168.986 del C.S. de la J. para que actúe en el presente asunto en representación de la parte 
ejecutante.  

 
Notifíquese y Cúmplase  

 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 

 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

8 de abril de 2022 
_____________________________________   

Secretaria 
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Proceso 2018 - 0967 Demandados: Sandra Delgado Guayal - Luis Arturo Huertas Jurado

Jaime Arturo Ruano Gonzalez <rjaimearturo@yahoo.es>
Mar 21/09/2021 2:44 PM
Para:  Juzgado 01 Pequeñas Causas Competencia Multiples - Nariño - Pasto <j01pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (706 KB)
CamScanner 09-21-2021 14.40.pdf;

RECURSO DE REPOSICIÓN 

Acusar de recibido 
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RECURSO DE REPOSICIÓN

Sandra del Socorro Delgado Cuayal <sandradelde@gmail.com>
Lun 6/09/2021 2:49 PM
Para:  Juzgado 01 Pequeñas Causas Competencia Multiples - Nariño - Pasto <j01pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (752 KB)
RESPUESTA AUTO 30 DE AGOSTO DE 2021.pdf;

Buenas tardes envío respuesta a auto de 31 de agosto de 2021



San Juan de Pasto, septiembre 6 de 2021 

 

 

 

Señor 
Jorge Daniel torres 
Juzgado primero de pequeñas causas y c 
Ciudad 
 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN 

 

Nosotros Sandra del Socorro Delgado Guayal identificada con cedula de ciudadanía número 

30744246 de Pasto y Luis Arturo Huertas Jurado identificado con cedula de ciudadanía número 

12.990269 de Pasto, actuando como parte demandada por medio del presente escrito nos 

oponemos a lo ordenado en el auto de fecha 31 de agosto de 2021, dado que ya tiene un límite de 

cuantía de embargo por el valor de $12.990.625, como consta en auto de fecha 9 de marzo de 2020, 

así mismo solicitamos de manera muy respetuosa copia de los autos 201900187 y 201900185. 

Expedidos el 4 de octubre de 2019. Anexo copia de auto con fecha de 9 de marzo de 2020, recibos 

de abonos realizados cada uno por valor de un millón de pesos (1.000.000) al proceso 2019-00281los 

cuales fueron entregados al abogado Jaime Arturo Ruano apoderado de la parte demandante. Quien 

puede dar fe de dichos abonos. 

Datos de notificación: sandradelde@gmail.com 

 

Atentamente,  

      

Sandra del Socorro Delgado Guayal    Luis Arturo Huertas Jurado 
C.C. N°30744246 de Pasto     C.C. N°12990269 de Pasto 
 
 
 
ANEXO: 
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RECURSO DE REPOSICION EXP. 2021-00508

Fabio Antonio Puerres Delgado <fabiopuerres@gmail.com>
Vie 1/10/2021 2:50 PM
Para:  Juzgado 01 Pequeñas Causas Competencia Multiples - Nariño - Pasto <j01pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  germaro2@hotmail.com <germaro2@hotmail.com>

Doctor 
JORGE DANIEL TORRES TORRES
Juez Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto
E.                S.              D.

Ref: PROCESO RESTITUCIÓN TENENCIA No. 2021 - 00508

Cordial saludo:

En mi condición de apoderado de la señorita DEISY MABEL ARANGO DE LA CRUZ, para demandada
en el asunto en referencia, a través de este medio digital allego en formato PDF, escrito contentivo de
RECURSO DE REPOSICIÓN , con la correspondiente sustentación de las excepciones previas
formuladas.

Copia del presente escrito, para lo fines pertinentes también se remite l al Dr.  JOSE GERMAN ROSAS
ROSAS, apoderado de la parte demandante: correo electrónico: germaro2@hotmail.com

Atentamente 

Fabio Puerres  Delgado 
Cel. 300 8767813 

mailto:germaro2@hotmail.com
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